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PRESENTACIÓN 

El Reglamento Interno de la Institución Educativa Privada “JOSÉ MARÍA ARGUEDAS”, es 

un instrumento normativo basado en los dispositivos vigentes, que tiene como finalidad 

formalizar y regular la organización estructural y funcional de la Institución Educativa 

privada, optimizando las tareas educativas a fin de plasmar el Proyecto Educativo 

ARGUEDIANO. 

 

El Reglamento Interno es el resultado del trabajo participativo desplegado por la 

Comunidad Educativa, quienes a su vez se han constituido en el marco orientador que ha 

posibilitado actualizar el presente Reglamento, como documento de gestión Institucional 

que contribuye a ofrecer una educación de calidad, integral y liberadora, de tal manera que 

la misión educativa y el testimonio de todos los miembros de la comunidad sean una 

invitación constante a crecer en libertad según el Evangelio. Una educación que forma en 

responsabilidad, autonomía y perseverancia en su propio proyecto de vida. 

Como instrumento técnico refleja la organización y funcionamiento de los aspectos técnico 

psicopedagógico en nuestra Institución Educativa. Este Reglamento es una guía 

orientadora para todos los miembros de la Institución Educativa Privada “JOSÉ MARÍA  

ARGUEDAS”, cuyo propósito es formar, monitorear, orientar a nuestros estudiantes en su 

proceso formativo y así logren convertirse en personas humanos, capaces de opciones 

responsables, que integren: cultura, valores, responsabilidad, estudio, comprometidos con 

su realidad y por ende con el desarrollo del país. 
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REGLAMENTO INTERNO INSTITUCIONAL 

1. DATOS INFORMATIVOS: 

 

1.1. Nombre de la IE : I.E José María Arguedas 

1.2. Lugar : Abancay 

1.3. Distrito : Abancay 

1.4. Provincia : Abancay 

1.5. Región : Apurímac. 

1.6 UGEL : Abancay 

1.7. Director : Prof. Nelson Maurate Hidalgo 

1.8. Nivel : Inicial, Primaria y Secundaria 

1.9. Turno : Mañana. 

1.10 Género Alumnos : Mixto. 

2. FUNDAMENTACION: 

Toda institución educativa, para poder cumplir sus objetivos, optimizar y mejorar sus servicios, así como su 

calidad, debe poseer un marco de referencia basada en reglas, normas y leyes que sirvan de parámetro de 

acción en el desarrollo de las actividades educativas. 

Ninguna entidad puede trabajar al azar y sin parámetros, pues ello puede llevar al fracaso y con razón 

trabajando con seres humanos, donde la meta es lograr ciudadanos capacitados para el servicio de la 

sociedad con calidad y eficiencia. Por ello todos los agentes de la Educación, en especial los servidores de un 

Centro Educativo y los docentes deben conducirse dentro del marco de las buenas costumbres, reglas y 

normas, orientarse a cumplir sus tareas con fe y proyección progresista, pero enmarcado en la política 

educativa del gobierno que considera indispensable profundizar el mejoramiento de la calidad de la 

Educación peruana que es la vía maestra para alcanzar la modernización que requiere nuestro país y el 

sistema; pero que por supuesto no dará mejores resultados si no existe consecuencia y estabilidad en su 

aplicación. 

Este Reglamento es resumen de las Directivas, Decretos Supremos, Leyes y Normas, elaborado para luego 

ser aplicado a las características del plantel. Es un documento de gestión institucional que precisa funciones 

y derechos, obligaciones, responsabilidades, estímulos, faltas y sanciones del personal y alumnos; como 

instrumento técnico refleja la organización y funcionamiento de los aspectos técnicos pedagógicos y 

administrativos. Serán necesarias las relaciones internas y externas, participación de los padres de familia 

y comunidad en general en apoyo a la gestión educativa. 

El presente documento fue elaborado primero por una comisión integrada por docentes del plantel, luego 

debatido y sociabilizado en asamblea, por todo el personal y de conocimiento de los padres de familia. 

 

La Dirección 
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3. IDENTIDAD Y ORGANIZACIÓN DE LA I.E.P. ARGUEDAS: 

 

  

  

 

Somos una Institución Educativa Privada 

dedicada a impartir una formación 

integral de los educandos poniendo en práctica 

un nuevo enfoque pedagógico, orientado a 

lograr la calidad Educativa, desarrollando las 

potencialidades creativas y emprendedoras que 

promueven el logro de capacidades para su 

realización personal y profesional. 

Brindamos una Educación Moderna y de 

calidad, formando alumnos con sólidos valores 

y principios morales con elevada autoestima, 

sentido analítico, crítico y reflexivo, con espíritu 

innovador e investi- gador acorde a los avances de 

la ciencia y la tecnología; orientados por un 

equipo de docentes idóneos y capacitados para 

contribuir al desarrollo sostenido de la 

naturaleza, la sociedad y el pensamiento de los 

hombres de nuestra región y nuestro país. 

 

 

El Reglamento Interno ha sido concebido como un conjunto de normas y disposiciones que regula la organización 

y funcionamiento integral de la Institución Educativa. Para ello, establece las tareas y responsabilidades de todos 

los integrantes de la comunidad educativa y comunica los derechos de cada uno de ellos a fin de promover una 

convivencia escolar democrática y su finalidad es Normar la organización y funcionamiento al que deberán 

regirse todo el personal que labora en este plantel: el Director, el personal Docente, así como el alumnado en 

general, tanto en los aspectos administrativos como pedagógicos de conformidad con lo dispuesto en la Ley 

General de Educación N 28044 y su reglamentación, a fin de que al término del año académico 2025 se logre los 

objetivos de la tarea educativa. 

El Reglamento Interno, norma las funciones, deberes, derechos y sanciones de los integrantes de la comunidad 

educativa de la Institución, para su estricto cumplimiento. 

4. ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

• ÓRGANO DE DIRECCIÓN: 

-Director General 

• ÓRGANO PEDAGOGICO: 

-Docentes 

-Auxiliares 

• ÓRGANO DE ADMINISTRACION: 

- Administrador General 

- Recursos Humanos 

- Secretaría 

- Digitador 

- Personal de servicio 

• ÓRGANO DE PARTICIPACION, CONCERTACION Y VIGILANCIA: 

-CONEI (Consejo Educativo Institucional) 

-Consejo Directivo de APAFA . 

-Comités de aula 

-Municipio Escolar 

-Comités de Gestión  
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         LOS INTEGRAN 

de 
 

la comunidad educativa. 

 

 

Director 

 
 

     
       

calidad, equidad y pertenencia no solo para los 

nidad educativa. 

 

 

Docentes 

de 
 
  

Vigilancia 

participar en la elaboración y evaluación del PEI; 

del servicio educativo de la IE; entre otras. 

tantes, así como especificar los roles que estos 
cumplen. El órgano es liderado por el director o 

     
de la comunidad educativa. 

 
Educativo 

 
 

de 
 

        
     

        
       

     
 

 
Educativo 
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ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL: 
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fichas de autoaprendizaje y material de 

bien aseados y alimentados. 

 

5. NORMAS DE CONVIVENCIA: 

DEFINICION: 

Las normas de convivencia constituyen el conjunto de valores que la escuela desea promover en su comunidad, 

valores que se ven reflejados en las actitudes, habilidades y comportamientos deseados por parte de todos los 

miembros de la comunidad educativa. Necesitan, por tanto, de la construcción conjunta de una cultura escolar 

del NOSOTROS en la que se priorice el sentido de comunidad, donde todos experimenten un sentimiento de 

pertenencia e importancia y, por tanto, de seguridad. Una cultura escolar del NOSOTROS también nos exige 

transitar de las relaciones verticales a las relaciones horizontales entre adultos y niños/adolescentes, en las que 

todos merecen ser tratados con la misma dignidad y respeto. 

También nos exige reemplazar las herramientas de poder y control por las herramientas de cooperación (Guía 

de elaboración e implementación de las normas de convivencia y las medidas correctivas en la IE desde la 

disciplina positiva- MINEDU). 

MEDIDAS CORRECTIVAS: 

Las medidas correctivas son todas aquellas acciones positivas que lleva a cabo el adulto en la escuela para 

redirigir el comportamiento de las y los estudiantes hacia el cumplimiento de las normas de convivencia; por 

tanto, sirven de apoyo al proceso de autorregulación de las y los estudiantes. 

De las Normas de convivencia en la modalidad presencial 

A). En relación a sí mismo 

 

a) Participamos en las clases presenciales 

b) Mantenemos nuestro espacio de estudio 

limpio y ordenado. 
 

c) Somos puntuales en la hora de 

ingreso a las clases. 

d) Esperamos en el aula al docente del 

área en el horario establecido. 
 

e) Portamos nuestros cuadernos de trabajo, 

trabajo, solicitado para el desarrollo de las 

clases. 

con la familia para recoger 

actual del/de la 
estudiante. 

Reflexionamos con 
la/el estudiante sobre las 
motiva- 

comportamiento disruptivo. 

Brindamos 
orientaciones 

la 
falta cometida con la/s 
persona/s afectada/s. 

 
 

 
 

 
 

EN RELACIÓN 
A SÍ MISMO 

 DESEADOS MEDIDAS 
CORRECTIVAS 
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b). En relación a la comunidad educativa 

 

 

nuestras 
ideas, emociones y nos 
autorregulamos. 

   

autocuidado. 

bles: lavado de 
manos, uso de mascarilla 
y distanciamiento social 

 

Mantenemos siempre 
una 

   
  

dedicación y esmero. 

 
 

EN RELACIÓN A 

EDUCATIVA 
 DESEADOS MEDIDAS 

CORRECTIVAS 

 
 

Usamos un vocabulario adecuado al 

la institución. 

 

 

del plantel. 

nuestros compañeros y personal de la 
Institución educativa. 

 

 

con la familia para recoger 

actual del/de la estudiante. 

miento disruptivo. 

Brindamos orientaciones 

la falta cometida con la/s 
persona/s afectada/s. 

Somos 
 

 



COLEGIO Y ACADEMIA PREUNIVERSITARIA ARGUEDAS 

8 

 

 

 

 

  

DERECHOS Y RESPONSABILIDADES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

a. ESTUDIANTES 

▶ DERECHOS 

a. Recibir una formación integral en la Institución Educativa en un ambiente que brinde estímulos, 

seguridad moral, física e intelectual, así como los servicios de orientación al educando. 

b. Ser tratado con dignidad y respeto, sin discriminación y ser informado sobre las disposiciones con ellas 

relacionadas. Ningún niño o adolescente deber ser discriminado en un centro educativo, por su condición de 

discapacidad ni por causa del estado civil de sus padres. La niña o la adolescente, embarazada o madre, no 

debe ser impedida de iniciar o proseguir sus estudios. La autoridad educativa adoptara las medidas del caso 

para evitar cualquier forma de discriminación. 

c. Recibir estímulos en mérito al cumplimiento del deber. 

d. Ser evaluado con justicia, equidad y honestidad, recibiendo información oportuna sobre los resultados. 

e. Recibir en forma oportuna los siguientes documentos: informe bimestral de Notas, y Certificados de 

estudios. 

f. Recibir al inicio del año escolar las normas y principios de sana convivencia y disciplina escolar, la 

Somos 

 

 

 

 

 

 

 
Ejercemos prácticas 

no discriminatorias e 
inclusivas. 

Reconocemos, 
aceptamos y valoramos 
las diferencias culturas y 
étnicas. 

Propiciamos un 
ambiente 

violencia. 

Se comunica con la familia 

para brindarles pautas concretas 

sobre su rol de acompañamiento y 

de supervi- sión para regular el 

comportamiento disruptivo 

del/de la estudiante. 

Generamos un espacio de 

reflexión 

familia para 

implementar una acción 

estratégica que fortalezca sus 

capaci- dades. 

Hacemos seguimiento a la 

familia para recoger información 

sobre el proceso de 

acompañamiento y super- visión, 

brindado a la/el estudiante, para 

prevenir un nuevo episodio del 

comportamiento disruptivo. 
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proscripción de todo tipo de violencia física y psicológica y de toda forma de hostigamiento y de acoso entre 

estudiantes, cometidos por cualquier medio, a través de su control de asistencia de la institución. 

g. Elegir y ser elegido en representación de sus compañeros en los diversos cargos estudiantiles tales como 

en Municipio Escolar, Comité de aula, etc. 

h. Recibir medidas de protección: En los casos de comisión o presunta comisión de un acto de violencia 

contra los y las estudiantes, en el marco de la presente Directiva, el director y los tutores de la Institución 

Educativa tienen entre otras funciones: 

i. Orientar a los y las estudiantes y a su familia sobre las acciones a realizar ante un acto de violencia, así 

como acompañarlos a los servicios locales de protección y asistencia correspondientes, bajo responsabilidad. 

j. Garantizar que todos los integrantes de la comunidad educativa, comuniquen a la Dirección, respecto de 

toda situación de violencia contra los y las estudiantes sobre la que tengan conocimiento. 

k. Asegurar la permanencia en la Institución Educativa, de los y las estudiantes que hayan sido víctimas de 

actos de violencia, sin desatender su recuperación a fin de garantizar su integridad física y psicológica. 

l. Cautelar la confidencialidad y reserva del caso amerita. 

m. Ser respetado, por sus educadores, padres de familia, personal de la institución de manera digna, en caso 

se tenga conocimiento de un acto de violencia cometido en agravio de un o una estudiante, este, sus 

familiares, el personal de la Institución Educativa o en su defecto, cualquier ciudadano, pueden presentar la 

denuncia correspondiente, individual o colectivamente organizados. 

n. La denuncia puede ser presentada en forma verbal o escrita y tendrán calidad de Declaración Jurada, 

teniendo en cuenta las siguientes precisiones: 

o. En el caso de la denuncia verbal, ésta se podrá asentar ante el Director de la Institución Educativa, quien 

convocara a los Padres de familia de la víctima y levantara un acta simple que registre la fecha, los hechos 

denunciados, su firma y la del padre y/o madre de familia, disponiendo simultáneamente las medidas de 

protección y atención necesarias. El acta deberá remitirse a la UGEL correspondiente en el plazo de 24 horas 

de asentada. Seguidamente, se remitirá la denuncia ante el Ministerio Publico o la Policía Nacional del Perú. 

p. La denuncia escrita puede formularse ante el Director de la Institución Educativa donde sigue estudios la 

víctima, o ante la Oficina de Tramite documentario de la Unidad De Gestión Educativa Local a la que 

pertenezca dicha Institución Educativa, la misma que la remitirá al titular de la entidad en el mismo día, bajo 

responsabilidad. 

▶ RESPONSABILIDADES 

a. Asistir puntualmente a las clases o actividades educativas 

b. Cumplir con responsabilidad las tareas escolares de las diferentes áreas con la finalidad de lograr los 

objetivos o competencias y presentarlas oportunamente a solicitud del Profesor. 

c. Respetar al personal Directivo, Profesores, Personal Administrativo, de servicio, padres de familia y 

compañeros de estudios de la Institución Educativa, tanto dentro como fuera de la misma. 

d. Respetar y honrar los símbolos, héroes y leyes de la patria. 

e. Participar en forma responsable en las actividades de la Institución Educativa. 

f. Abstenerse de actividades políticas, partidarias dentro de la IE y en actos reñidos contra la moral y las 

buenas costumbres. 

g. Representar dignamente y con altura a la Institución Educativa, en cualquier actividad. 

h. Respetar la honorabilidad y propiedad ajena de las personas y las instituciones. 

i. Aceptar con hidalguía y espíritu de moralidad los consejos, reprensiones y medidas disciplinarias. 
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j. Expresarse con lenguaje cortés, decente y veraz en todo momento sin faltar a la verdad. 

k. Cumplir con el Reglamento vigente, emanadas de la Institución Educativa y de la Superioridad. 

l. Participar activamente en el desarrollo de las clases respetando las normas educativas. 

m. Respetar el derecho de los demás, cumplir con las normas de convivencia escolar. 

n. Conservar el medio ambiente. 

o. Cuidar su salud y aseo personal. 

p. Respetar las diversas creencias religiosas, condición económica, social y étnica cultural de los miembros 

de la comunidad educativa. 

q. Apoyar el proceso de inclusión de sus compañeros con necesidades educativas especiales. 

r. Participar en la elaboración de normas de convivencia en el aula y los respectivos reglamentos de disciplina 

y uso adecuado del tiempo. Normas para el fortalecimiento de la convivencia y disciplina escolar. 

 

b. DOCENTES 

▶ DERECHOS 

a. Percibir una remuneración justa, acorde con su elevada misión y con la calidad profesional que 

realice y que se sienta comprometido con el progreso de la I.E. 

b. Recibir apoyo permanente para su capacitación, auto capacitación y actualización pedagógica. 

c. Realizar sus labores dentro del marco de la organización institucional, laborar en un local y en 

condiciones de seguridad y salubridad. 

d. El trabajador puede solicitar permiso por motivos particulares solo una vez. 

e. El trabajador tiene derecho a tener el día libre por el Día del Maestro. 

f. Todo el personal de la Institución Educativa tendrá derecho de acuerdo a ley vigente 

correspondiente: 

a) Enfermedad. 

b) Accidente. 

c) Gravidez. 

d) Fallecimiento del cónyuge, padres, hermanos e hijos. 

e) Onomástico 

f) Graduación, etc. 

▶ RESPONSABILIDADES 

a. Participar en la elaboración, ejecución y evaluación del PEI, PAT, PCI, RI; de acuerdo a la R.M. N° 474-2022-

MINEDU. 

b. Programar, desarrollar y evaluar las actividades curriculares, tutoría y las de Promoción Educativa 

comunal de conformidad a la Ley General de Educación. 

c. Evaluar el proceso de aprendizaje de acuerdo a las normas vigentes y cumplir con la elaboración de la 

documentación de su responsabilidad. 

d. Participar en reuniones de interaprendizaje y eventos de actualización profesional, organizados por la 

institución, UGEL y otras instituciones, debidamente autorizadas. 

e. Participar activamente en los diversos comités y comisiones de trabajo para el logro de los objetivos 
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generales y específicos de la institución. 

f. Orientar a los educandos y velar por su seguridad durante el tiempo que permanece en la I.E. 

g. Ejecutar acciones de diversificación curricular, a través de trabajo colegiado en equipo con docentes de 

su misma área y otros. 

h. Fomentar la práctica de valores entre sus pares y educandos. 

i. Elevar el nivel de identificación con la institución. 

j. Realizar acciones de recuperación pedagógica. 

k. Cooperar en las acciones de mantenimiento y conservación de los bienes de la I.E. 

l. Coordinar y mantener comunicación permanente con los padres de familia sobre asuntos relacionados 

con el rendimiento académico y el comportamiento de los alumnos. 

m. Proponer proyectos de innovación Técnico Pedagógicas con el propósito de mejorar la calidad 

educativa. 

n. Ser agente fundamental de la educación y contribuir con la familia, comunidad y el Estado en la 

formación integral del educando. 

ñ. Desempeñar su función educativa con eficiencia, responsabilidad y dignidad. 

o. Practicar valores éticos y sociales de la comunidad educativa, participando en su desarrollo cultural, 

cívico, patriótico y deportivo. 

p. Colaborar en el cuidado de la infraestructura, mobiliario escolar y equipamiento de la I.E. 

q. Asistir puntualmente a las reuniones convocadas por el Director, así como a las actividades centrales 

organizadas por la Dirección de la institución. 

r. Actualizarse permanentemente y participar en los eventos pedagógicos, para la mejora de los 

aprendizajes. 

s. Cumplir con todas las acciones inherentes al cargo. 

t. Brindar apoyo a los alumnos que representa a la institución en diferentes eventos: concurso de 

conocimientos, deporte, banda de música, etc. 

u. Propiciar reuniones con padres o apoderados por secciones para informar la situación académica y 

comportamiento. 

v. Asistir a la institución debidamente presentable, con sus documentos de planificación y la respectiva 

sesión de aprendizaje. 

w. Registrar diaria y oportunamente su asistencia. Siendo su responsabilidad si el informe mensual de 

asistencia implique descuento de su haber mensual. Tener en cuenta que 3 tardanzas equivalen una falta. 

x. En cuanto a faltas el docente deberá avisar con anticipación y presentar un reemplazo, también 

presentar a RRHH su justificación en un plazo no mayor a 24 hrs posterior a su retorno. 

y. Cargar las notas del área a su cargo al SIAGIE. 

z. Participar de los eventos extracurriculares que organice la institución, apoyando a los alumnos. 

c. AUXILIAR DE EDUCACIÓN 

▶ DERECHOS 

a. Percibir oportunamente la remuneración mensual que le corresponde. 

b. Recibir las asignaciones, incentivos y demás beneficios que correspondan de acuerdo a ley. 
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c. Estabilidad laboral sujeta a las condiciones que establece el presente reglamento. 

d. Vacaciones. 

e. Seguridad social de acuerdo a Ley. 

f. Libre asociación y sindicalización. 

g. Condiciones de trabajo que garanticen un eficiente cumplimiento de sus funciones dentro de los 

alcances de la presente norma. 

h. Reconocimiento por parte del Estado, la comunidad y los padres de familia de sus acciones 

sobresalientes en el ejercicio de su función. 

▶ RESPONSABILIDADES 

Hoy en día, con el Reglamento de la Reforma Magisterial, a través del Artículo 215º del Decreto Supremo 

Nº004-2013-ED, incorporado por el Decreto Supremo Nº008-2014-MINEDU, se precisa que “El Auxiliar de 

educación presta apoyo al docente en educación Básica regular: Niveles Inicial y Secundaria y de educación 

especial, niveles inicial y primaria, en sus actividades formativas y disciplinarias, coadyuvando con la 

formación integral de los estudiantes, conforme a las disposiciones de la presente norma”. 

a. Apoyar a los profesores de turno en el desarrollo de actividades de vigilancia de la disciplina de los 

estudiantes en el ingreso, recreo, salidas, visitas y otras actividades pedagógicas que se realizan en la I.E. 

b. Propiciar y coadyuvar el mantenimiento de un adecuado clima institucional de cooperación, amistad y 

respeto entre los estudiantes, docentes, trabajadores administrativos, padres de familia, directivos y de la 

comunidad educativa donde labora. 

c. Informar y coordinar con la dirección y/o responsables del Comité de Tutoría y Orientación Educativa 

los problemas de conducta de los estudiantes y proponer acciones que posibiliten mejorar dichas 

conductas. 

d. Mantener al día: Cuaderno de incidencias, la Ficha de seguimiento de los estudiantes a su cargo, el registro 

de asistencia y control diario de los estudiantes y llevar un cuaderno de inasistencias, traslados y retiros de 

estudiantes. 

e. Vigilar constantemente la presentación personal, salud e higiene de los estudiantes y, además la cabal 

conservación de los materiales, muebles y equipos de la I.E. 

f. Atender a los estudiantes que se accidenten o sufran alguna dolencia, si es necesario trasladarlos al 

centro de salud más cercano. 

g. Vigilar permanentemente las áreas deportivas, talleres, laboratorios y servicios higiénicos en el control 

de los estudiantes en horas de recreo y de clases. 

h. Participar, acompañar y colaborar activamente en las actividades cívicas, deportivas, y culturales de los 

estudiantes de la I.E. 

i. Coordinar con la dirección y el Comité de Tutoría y Orientación Educativa y con los padres de familia la 

solución de los problemas sobre conducta y puntualidad de los estudiantes a su cargo 

j. Colaborar con la entrega y recojo de las libretas de informaciones, citaciones, comunicados, directivas y 

otros documentos que emitan la dirección, los profesores y tutores de planteles. 

k. Realizar tareas administrativas de atención a los padres de familia en coordinación con el profesor, así 

como en la organización y elaboración de documentación, registros varios, etc. 

l. Participar en la elaboración de los diferentes instrumentos de gestión (Proyecto Educativo Institucional-
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PEI, Proyecto Curricular de la Institución Educativa- PCIE, Plan Anual de Trabajo –PAT, Reglamento Interno, 

etc.) de la I.E. para lograr los objetivos institucionales previstos. 

m. Participar en los procesos de autoevaluación personal e institucional de acuerdo a lo previsto 

en el plan de trabajo para la mejora y acreditación institucional cuando corresponda. 

n. Administrar los recursos materiales y equipamientos que le sean asignados y al mismo tiempo contribuir 

con la conservación y mantenimiento de la infraestructura (local, mobiliario, equipo de cómputo, material 

educativo u otros) y pertenencias de los estudiantes. 

o. Apoyar al responsable del SIAGIE para el debido procesamiento de boletas de notas de los 

estudiantes y colaborare en la entrega del informe respectivo a los padres de familia. 

p. Otros de acuerdo a las necesidades del contexto escolar y de los objetivos del proyecto Educativo 

Institucional de cada I.E., según nivel, forma y modalidad educativa. 

 

d. Familia 

▶ DERECHOS 

a) Recibir información oportuna sobre las condiciones económicas del servicio educativo, montos, 

cuotas y fechas de pago. 

b) Participar activamente en la formación de su hijo. 

c) Ser informados sobre el aprendizaje de sus hijos. 

d) Ser informados de las disposiciones legales emanadas del Ministerio de Educación y de las 

disposiciones de la Dirección y autoridades del Colegio. 

e) Hacer sugerencias sobre los diversos aspectos del Colegio. 

f) Autorizar notarialmente la condición de apoderado de su menor hijo a un ciudadano que crean 

conveniente. Esta autorización notarial deberá ser renovada anualmente, caso contrario perderá su 

validez. 

 

▶ RESPONSABILIDAD 

a) Actuar conscientemente como primeros educadores de sus hijos colaborando en su formación 
integral, participando en las actividades programadas en el Plan anual de la I.E. 

b) Asistir a las reuniones convocadas por directores, profesores, tutores, psicólogas o coordinadores 
de disciplina. 

c) Asumir la responsabilidad por el deterioro de la infraestructura educativa que cause su hijo o pupilo. 

d) Respetar los acuerdos tomados en mayoría en las reuniones de los padres de familia. 

e) Pagar puntualmente las pensiones de enseñanza de su hijo o pupilo. 

f) No hacer comentarios contra la honra, dignidad e idoneidad de algún miembro de la Institución 

Educativa. 

g) Evaluar la idoneidad de desempeño del apoderado nombrado por ellos. De tener un comportamiento 

conflictivo o detectarse actitudes de despreocupación o abandono con el alumno, la Institución tiene la 

potestad de solicitarles su cambio. 
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1. RESPONSABILIDADES DE LA IE 

▶ MATRÍCULA 

Ingreso 

a. El ingreso a la Institución Educativa, es para los estudiantes que hayan concluido sus estudios de 
educación primaria, ingresan al primer grado de educación secundaria. 

b. El director es quien realiza la matrícula de los estudiantes que ingresen, teniendo en cuenta los 
requisitos establecidos en el presente Reglamento Interno y otros que se acuerden en su oportunidad. 

Matrícula y ratificación 

c. La matrícula para todos los grados es peticionada por el padre o apoderado, presentando los 

siguientes documentos: 

• Partida de nacimiento original. 

• Copia de DNI del estudiante y del padre y madre. 

• Certificado de estudios del 6to grado de educación primaria. 

• Recibo de pago a la tesorería por los derechos de APAFA. 

d. La ficha única de matrícula es generada por el sistema SIAGIE, cuando el alumno ingresa a la 

Institución. 

 

Traslado de matrícula 

e. Los padres de familia o apoderados puedan solicitar el traslado de matrícula de su hijo, por motivos 

personales hasta el segundo trimestre del año lectivo. Para los efectos de traslado se adjunta la constancia 

de vacancia a la solicitud. 
 

 

▶ EVALUACION DE LOS ESTUDIANTES 

El proceso de evaluación de los alumnos es formativo, integral, flexible y permanente, siendo sus objetivos los 

siguientes: 

a. Conocer los logros alcanzados y la información de los elementos incluyentes en el proceso de enseñanza 

aprendizaje a fin de adoptar las medidas pertinentes del caso. 

b. La evaluación de rendimiento académico será cualitativa para los estudiantes de 1° a 4°, con la utilización de 

la escala de calificación siguiente: LOGRO DESTACADO (AD), LOGRO ESPERADO(A), EN PROCESO(B) y EN 

INICIO(C), siendo el calificativo mínimo de aprobación (B). Se informará a los padres de familia a través de la 

tarjeta de información de los logros de aprendizaje. 

c. La evaluación de rendimiento académico será cuantitativa para los estudiantes de 5°, con la utilización de la 
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escala de calificación vigesimal de 0 a 20. 

d. La evaluación de las competencias transversales, se considera en todas las áreas, curriculares, así como los 

enfoques transversales, que se evidencian en la práctica de valores en las diferentes sesiones de aprendizaje, 

como: el aspecto disciplinario, el compromiso y participación del alumno en todas las actividades de la 

Institución Educativa; los criterios de evaluación son: Responsabilidad, honradez, veracidad, ayuda mutua, 

puntualidad, higiene, respeto y cumplimiento al reglamento y respeto a los demás. 

e. En las evaluaciones oficiales, bimestrales resultan desaprobados el más de 30%, los alumnos de una sección 

y/o se hubieran detectado irregularidades, la Dirección autorizará una nueva evaluación para sustituir la 

anterior. 

f. Los alumnos y los padres de familia serán informados de los resultados del proceso de evaluación del 

aprendizaje, al término de cada bimestre y al concluir el año escolar. 

g. Al finalizar cada año lectivo. 

h. Promovidos, inmediatamente pasa al grado siguiente; los alumnos que aprueben todas las áreas. 

i. En proceso de recuperación; si tuvieran de una a tres áreas desaprobadas. La evaluación de éste proceso, se 

realizará en el mes de enero-febrero, hasta la primera semana de marzo y si de nuevo son desaprobados repite 

de grado, sola una área lo llevará como curso a cargo. 

j. Repite de grado; si tuviera cuatro o más áreas desaprobadas al fin del año lectivo, si en la evaluación de 

recuperación de marzo fueron desaprobados nuevamente en dos o tres áreas también repite de grado. 

k. Estimular, los esfuerzos realizados con incentivos necesarios, que hagan factible el plan de desarrollo de sus 

potencialidades. 

l. Proporcionar información, a los padres de familia sobre el avance y logros conseguidos de sus menores hijos. 

m. Repiten el año los alumnos que hubieran registrado hasta el 30% de inasistencia de clases. 

n. Las evaluaciones de recuperación para los alumnos del 5to grado de educación secundaria que tengas hasta 

tres áreas desaprobadas se realizará de inmediato, después de la finalización del año escolar. 

o. El Director puede autorizar el adelanto o postergación de las evaluaciones, en los casos siguientes: 

• Cambio de residencia. 

• Viajes de delegaciones oficiales. 

• Enfermedad grave y prolongada debidamente comprobada. 

p. Los documentos oficiales del proceso de evaluación son las siguientes: 

• Registros e informe de progreso del estudiante o actas oficiales. 

• Certificados de estudios. 

K. En el caso de los estudiantes con NEE, los criterios se formulan a partir de las adaptaciones curriculares realizadas; 

estos ajustes se señalan en las conclusiones descriptivas. 

 

Los criterios de evaluación en el nivel, corresponden a las competencias por área. 

1. El objeto de evaluación son las competencias, es decir, los niveles cada vez más complejos de uso 

pertinente y combinado de las capacidades en el marco de una experiencia de aprendizaje. Los estándares 

de aprendizaje describen el desarrollo de una competencia y se asocian a los ciclos de la Educación 

Básica como referente de aquello que se espera logren los estudiantes. En ese sentido, los estándares de 

aprendizaje constituyen criterios comunes, referentes para la evaluación de aprendizajes. 

2. Para contrastar y valorar el nivel de desarrollo de las competencias, los docentes deben formular 

criterios para la evaluación. Estos criterios son el referente específico para el juicio de valor: describen 

las características o cualidades de aquello que se quiere valorar y que deben demostrar los estudiantes 

en sus actuaciones ante una situación en un contexto determinado. 
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3. Para ambos fines de evaluación –formativo o certificador–, los criterios se elaboran a partir de los 

estándares y sus desempeños que deben incluir a todas las capacidades de la competencia y se 

deben ajustar a la situación o problema a enfrentar, están alineados entre sí y describen la actuación 

correspondiente. 

a. En el caso del proceso de la evaluación para el aprendizaje, dado que la finalidad es brindar 

retroalimentación, los criterios se utilizarán para observar con detalle los recursos 

utilizados durante el proceso de aprendizaje y que son indispensables para el desarrollo de las 

competencias explicitadas en los propósitos de aprendizaje. 

 

b. En el caso del proceso de la evaluación del aprendizaje, dado que la finalidad es 

determinar el nivel de logro alcanzado en el desarrollo de una competencia, los criterios se 

utilizarán para observar la combinación de todas sus capacidades durante una acción de 

respuesta a la situación planteada. 

4. Se requiere fomentar que los estudiantes, en un proceso gradual de autonomía en la gestión de sus 

aprendizajes, puedan ir aportando a la formulación de los criterios. Garantizando así que estos sean 

comprendidos a cabalidad por ellos. En cualquier caso, es indispensable que la formulación de los 

criterios sea clara y que estos sean comprendidos por los estudiantes. 

5. Los criterios se hacen visibles en los instrumentos de evaluación como las listas de cotejo, 

instrumentos de seguimiento del desarrollo y aprendizaje del estudiante, rúbricas u otros, que permiten 

retroalimentar el proceso de aprendizaje. 

De los resultados 

Desde el enfoque de evaluación formativa se considera que las conclusiones descriptivas aportan 

información valiosa a los estudiantes y sus familias sobre los avances, dificultades y oportunidades de 

mejora que se requieren en el proceso de desarrollo de las competencias. Por ello, al término de cada 

periodo, se informará sobre cada estudiante y para cada competencia lo siguiente: 

En el nivel Secundaria a partir de ciclo VI de EBR, Se consignará el nivel de logro alcanzado para cada 

competencia desarrollada y las conclusiones descriptivas se consignarán indispensablemente por 

cada competencia que se encuentre en el nivel de logro C. En el caso de las competencias que se 

encuentren en otro nivel de logro (B, A, AD), el docente consignará conclusiones descriptivas cuando 

lo considere conveniente. 

PROMOCIÓN Y REPITENCIA 

Desde el enfoque de evaluación formativa se considera que las conclusiones descriptivas aportan 

información valiosa a los estudiantes y sus familias sobre los avances, dificultades y a. 

a. Al iniciar el año o periodo lectivo 2025, todos los estudiantes tendrán una evaluación 

diagnóstica de entrada que servirá de insumo para conocer los niveles de avance de los 

estudiantes. 

b. Si después del análisis de la información proveniente de la evaluación diagnóstica, el portafolio 

del estudiante, la información registrada en el SIAGIE y la carpeta de recuperación, se determina que el 

estudiante ha alcanzado o superado los niveles de logro esperados para su grado o ciclo, la institución 

educativa debe continuar con las acciones para el desarrollo de las competencias según el grado en el 

que está matriculado en el 2025. 
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CERTIFICACIÓN 

a. El certificado de estudios ya no deberá ser llenado a mano en papel amarillo ni tendrá que ser visado 

por la UGEL, pues el Ministerio de Educación (Minedu) ha establecido un nuevo proceso para su emisión 

con el fin de facilitar los procesos administrativos al ciudadano. Este proceso, aprobado mediante la 

resolución ministerial N° 432-2020-MINEDU, evita sobrecostos de producción y el traslado a la 

UGEL y facilita el trámite a las familias al reducir el tiempo de espera para obtener y validar el 

certificado. 

Este nuevo formato de certificado de estudios, que debe tener la firma y el sello del director de la 

institución educativa para ser válido, contiene dos elementos de seguridad que permitirán verificar 

sus contenidos. 

 

Una de las medidas de seguridad implementadas es la posibilidad de acceder a la web 

https://certificado.minedu.gob.pe/ donde se selecciona la opción “Verificar Certificado”, se ingresa el código 

virtual que figura en el documento y el DNI del estudiante. El otro elemento de seguridad consiste en escanear 

con un smartphone el código QR impreso en el certificado. 

Constancia de logros de aprendizaje 

La constancia de logros de aprendizaje puede ser usada para acceder a una beca del PRONABEC, a estudios 

universitarios y a las Fuerzas Policiales, o en procesos de selección laboral para que los postulantes puedan 

acreditar los grados cursados en la educación básica regular. Este documento puede ser descargado e 

impreso mediante la plataforma web https://constancia.minedu.gob.pe/ 

2. MECANISMOS DE ATENCION A LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

▶ HORARIO DE ATENCION A FAMILIAS 

La IE tiene horario de atención semanal a los padres de familia (lunes a viernes), o también son citados 

para informarles sobre el avance del proceso de aprendizaje de sus hijos de MODO PRESENCIAL en el 

horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 p.m. BIMESTRALMENTE se entrega el informe de logros de 

aprendizaje del estudiante. Cada mes se tiene una reunión de manera presencial de acuerdo a las 

necesidades de la comunidad educativa, lo cual queda registrado en el libro de actas de la IE. 

▶ RESOLUCION DE CONFLICTOS 

Se entiende por conflicto escolar a la acción intencionadamente dañina puede ser física como verbal 

ejercida entre miembros de la comunidad educativa como, alumnos, profesores y padres de familia y que 

se pueden producir dentro de las instalaciones de la institución o en otros espacios directamente 

relacionado con los (as) estudiantes. Estos hechos deterioran la buena convivencia entre los 

estudiantes y miembros de la comunidad educativa. 

 

Conflictos que Involucra a los Estudiantes: 

a. Si un integrante de la institución es testigo de conflictos entre estudiantes, entre un trabajador de la 

institución contra el estudiante o un padre de familia hacia su menor hijo, tendrá que informar 

inmediatamente por escrito al tutor o profesor de aula para analizar la situación y determinar la 

gravedad, para luego informar a la comisión de convivencia y coordinación general. Los conflictos 

pueden ser: 

• Maltrato físico: golpear, amenazar, esconder y romper objetos 

• Maltrato verbal: insultar, poner apodos, hablar mal de alguien, amenazar, intimidar 
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• Los maltratos físicos y verbales. 

b. Si el conflicto se da entre uno de los casos mencionados en los numerales anteriores y para la 

resolución del conflicto la comisión de convivencia tendrá en cuenta los siguientes 

procedimientos. 

• Citará a los padres de familia del o los estudiantes involucrados, para informarles sobre los hechos 

ocurridos y sean mediadores de la solución del conflicto. Terminada la reunión firmarán el acta de 

acuerdos. 

• El conflicto se registrará en el libro de incidencia de la institución y en el portal Siseve 

• Se recolectará evidencias como videos, fotografías, testimonios verbales y escritos y otros que 

considere el tutor o profesor de aula para la búsqueda de solución del conflicto. 

 

c. El proceso de atención y seguimiento de los casos de violencia a los estudiantes en cualquiera de sus 

modalidades se realizará siguiendo los siguientes pasos con el objetivo garantizar la continuidad 

educativa de la o del estudiante, así como su protección y acogida: 

• La primera acción es la de proteger a los y las estudiantes involucrados y atender el caso 

inmediatamente. 

• Se derivará en caso la situación se amerite a un servicio externo especializado de atención de la violencia 

o el traslado de la víctima y/o el agresor. 

• Se hará un acompañamiento y supervisión del bienestar de todos los o las estudiantes (atención 

psicológica, acompañamiento pedagógico, soporte emocional, etc.) así como la restauración de la 

convivencia afectada y la verificación del cese de todo tipo de agresión. 

• Se dará por finalizada la atención del caso cuando se hayan cumplido todos los pasos previos. 

Conflicto que Involucra a la Familias: 

a. Frente a los conflictos en el que se tiene como protagonistas a las familias y para su atención y resolución 

inmediata de dichas circunstancias que atente contra la buena convivencia de la institución se tendrá 

que seguir los siguientes lineamientos: 

1. El tutor o los tutores citarán en la institución a las familias involucradas para recoger los 

testimonios de cada una de ellas, estas citas serán de manera individual para evitar 

confrontaciones. En la reunión estará presente el representante de convivencia para llevar el acta y tomar 

decisiones de acuerdo a la gravedad del asunto. 

2. En el modo virtual las reuniones será únicamente por la plataforma google Meet y para garantizar 

su confidencialidad la reunión no se gravará. En este caso también participará el representante de 

convivencia. 

3. En caso el tutor o los tutores y la comisión de convivencia no logren resolver el conflicto se derivará 

el caso a coordinación y dirección para la búsqueda de soluciones. 

4. Si no se encuentra solución al conflicto la institución tiene la potestad de comunicar a las 

autoridades competentes según sea el caso (Policía Nacional, DEMUNA, Fiscalía de Familia u otras 

instituciones que la institución crea conveniente) para que sean mediadores de la resolución del conflicto 

y se restituya la convivencia para el bienestar de la comunidad educativa 

Conflicto entre el Personal de la Institución: 

a. Para mantener un clima favorable en la institución educativa es necesario que todo el personal conozca 

sus deberes, derechos, sanciones y faltas, esto ayudará a respetarse y crear un clima laboral favorable y por 

ende una buena convivencia entre los integrantes de la institución. 

b. Los conflictos que se puedan generar entre los miembros de la comunidad impactará en el desarrollo 
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de aprendizaje de los estudiantes; es por ello que frente a una de estas situaciones se tendrá que seguir los 

siguientes lineamientos: 

1. El representante de convivencia tendrá que indagar y buscar evidencias del conflicto para citar a los 

involucrados y buscar la resolución del problema. En esta reunión estará presente el director y 

representante del CONEI, quienes llevarán el acta y serán mediadores de la restitución de la 

convivencia. 

2. Si persiste el conflicto el caso pasará a dirección para resolverlo y buscar la conciliación entre los 

involucrados. Esta conciliación del conflicto solo será si no se ha puesto en riesgo la integridad de los/ las 

estudiantes, si este fuese el caso no hay conciliación alguna y se sancionará de acuerdo al artículo 123° del 

presente reglamento. 

3. Si el caso amerita una sanción administrativa mayor la dirección elevará el caso a la UGEL para la 

resolución del conflicto. 

▶ DERIVACION DE CASOS 

Cualquier práctica de conflicto que ponga en riesgo la integridad física y moral de los estudiantes, la institución 

tiene la responsabilidad de derivar los casos a instituciones que resolverán según su competencia; para 

ello se cuenta con un directorio actualizado de las instituciones aliadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MECANISMOS DE ASISTENCIA ANTE NECESIDADES Y URGENCIAS DE LOS ESTUDIANTES 

Motivos de inasistencia 

a. Los padres de familias y estudiantes son informados en el momento de la matricula el horario escolar. 

Así como también el reglamento interno siendo de uso de la comunidad educativa, se difunde en los 

grupos de WhatsApp. 

b. Si el auxiliar del colegio al igual que el profesor registra inasistencias injustificadas en sus estudiantes 

informarán de inmediato al auxiliar y derivar al Comité de gestión del bienestar para seguir los siguientes 

Intervenir en caso de violencia 
    

   
   

otras. 

de los niños y adolescentes en la 
jurisdicción de la municipalidad. 

Garantizar el orden público, la 
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familia 
 

Fiscalía 

 
Salud 

 

Atención a emergencias y 

de la comunidad educativa.  
Salud 

 

Actor clave Contacto Dirección Propósito Institución 
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pasos: 

1. Llamarán a las familias para indagar sobre las faltas que incurre el estudiante y de acuerdo a las 

indagaciones y no siendo graves se citará a los padres de familia para la firma del acta de 

compromiso. 

2. Si las faltas fuesen por motivos graves como maltrato, abandono de los padres o violencia la institución 

derivará el caso inmediatamente a las instituciones aliadas. 

3. Si las faltas fuese por embarazo la psicóloga de la UGEL orientará y acompañará a la estudiante para hacer 

frente a esta situación con la responsabilidad que se mantenga en el sistema educativo y cuidar de su estado 

emocional. 

c. Si los estudiantes hayan tenido faltas injustificadas durante días o semanas en un mismo bimestre el docente 

elaborará un plan de recuperación para él o los estudiantes priorizando las competencias del área que 

recuperará. Si la falta es por solo por días el docente acompañará al estudiante en el horario que se le establezca. 

La recuperación será bajo el compromiso con el padre de familia para el apoyo y seguimiento a su hijo en casa. 

Estas medidas serán desarrolladas en la IE de forma presencial. 

 

COMPROMISO DE LOS INTEGRANTES DEL CONEI EN EL CUMPLIMIENTO DEL RI: 

  

 

Nelson Maurate Hidalgo  

Andrés Ríos Gonzales  

Robert Ciro Ríos Jara  

Deysi Ñahua Chipa 

Leidy Francy Callonza Olivares  

Presidente 

Docente 

Docente 

(APAFA) 

Estudiante 
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